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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

b\CQJSE Ciudad de México a 21 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/010/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VIA PÚBLICA 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�ol,' �-Ji'r 

..Z.3/o, lz: 
DI :S'Bf·,,,___ 

l. El 05 de diciembre de 2025 ,siendo las 12:25:00 PM horas personal tecnico adscrito a la Dirección 
de Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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C,,lle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.F' 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 <3700 EXT. 7501 

11. Con fecha 05 de diciembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (1292/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descrlpcjón: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Raúl Rodríguez Perea ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 1507253456392, donde solicita poda de 
árbol, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

USlCACION ,----� 
Vi:aPúb,Jica 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: PRESENCIAL AO FGB SOl.tCITAPODAOE ARBOL 

DICTAr,tgN ,292/2025 

Coo base cm los artrcuros 75 numeral V de la Ley Orgá.n1ca de las Alcala1as; Artículos tos, 100, 110, 11 i y f12 de ía Ley Ambrem::al <fil 1a Ciudad 
de M&.xlco y demás rr:latívos de la Norma Ambiental para el D1stri:1o Federal NADf'•001-RNAT•201S, se emite el s.lgu¡e�:e: 

DICTAMEN TÉCNICO D5 ARBOLADO 
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Se observaron algunas 
(I] � � ramas sobre !a casa. bretes ,:: o o l aplco rmicos, i?b¡os ¡ g ·-a- ,. w comeanmentadcs, "a,rc-s f e;;- n i:; (C �.s e, íol o Cl � � ccdcmlnantes. objeto� ¡ º � ma ::, e: N ,... 

� 5 extraños �n ia corteza v ·e:·- t;;f'. i 30 5 I!.) <1.l ro ro is i:;; ;s¡ ;:¡ ._. ¡ raíz, Se rccornlenca la po<iá 1 � ce 10 t.C L!:J ",'t, E: c.. o � de aclareo de copa {laleral) 1 1:;; (I) e � < o conforme a;! nurnaral ::, o ºt {!l ;;,· 
w o 

1 6.4.2.1.3. ACLMf.O m o. 
COF-A -- Ccncluslones 

Eliminado el domicilio Primera: Frente al domicilio ubicado en s.e yerg,ue un árbol comúnn,0n;e conccíco cómo él 
cual dacias las características 1isicas y sanharías q1n presenta se, recomienda el manejo de Poda con el num�ral 6A.2.1.3. ,�cl.A�EO vE C0P,ei. "fl 
aclareo de topa t.onsislé en la remoclén selecth!J de ramas con fa final:ioad d12 p�rmitir el paso e.le lc,.t y movlrnlento oel aire, d15mint.1'.(endo r:a ,:�nt¡d,u;d� 
foil.aje Y �duélcmlo ril peso dé ramas gr.i.ndf.ls sin :lttcr.ir líl estruct.u(� •1• la form3 natura! del arbot De:be tenerse cuid<1do de no creer !l! efecto dé. "ccía de. 
ie<:Jl'l'', la roa! es ceusada al 1?limfm1r la mayoría del fotl¡¡j(! int:w10. Est-o ocasionar� en pe�o c(!:1-pre>porcl0�ado e.n las p1m!as oe l.i� ram<1s y su posible 
desgaj?mie-nt-01 dshído ¡¡ una lnest.ibilid.a,d biomec;;inEca". 

OeoJnro bajo protesta de decir 1/0r'dad, que la información vertida en este- dlctamea esta redactada a mi real saber y entender, y es válida miontr.as 
se mante.ngan las condiciones. en las que s� evaluó el árboi, y conforme. al artículo 40 de la !.ey A..-,1:t,Jentai de Ja Chrdad de Mé/2co. w 
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Calle Canario SIN, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, , 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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UBtCACtON 
-Vla Públtca 

D1C1AMEN 129212025 

Flllberto I - Villa 
No. De Acreditación 990 
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Blol, Havla vloleta tópez Aguilar 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P 0·1 ·t 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 (3700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento enlo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34°, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre común: 
Guanabana / Annana muricata; que se yergue en 
lfFIIFF '\lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN"KYtN.TE_ C.A�TERO 

. 
DIRE�TOR DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE -- AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: ss !5276 (3700 EXT. 71501 


